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“pública del Ecuador, - dieciocho de  Septiefibre, - 

ma AA ar 
* 7 £ . 

A 13 :2 e Laso 

la ciudad de San Francisco de Quito, ¿Capital A 

  

A. de mil - 

novecien 
  

- . TtoS O - 
  

, : ,Cchenta y 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA nuevel -   

SERVIMATH C. LTDA. ante mi,   

  CUANTIA:S/1'500,000,00, - - doctora 

1 Ximena o 
  

Dí 3 copias Moreno - 
  

, de Soli- 
  

nes, No / 

taria ws 
  

  

  

. 7 

/ gunda - 

/ del_can-__ 

os / tón Qui- 
  

  
; o J , 

to comparecen los a, uel Eduardo Cruz Hernan- 
f 

dez y /de profesión Visitadgr Medic, - por sus propios 

: e / . Va » 

derechos; Jose Portilla Galvezy/de profesion : Je 

cutibpor sus propios derechos y Mario Torres Casma. - 

y for sus propios dere 

chos. Los comparecientes yA nacionalidad ecuatoria 

2 . - . 

de profesion : medico, 

na, de estado civil casaddk, mayores de edad, domici - 

liados en esta ciudad /h1enamente capaces, a quienes -— 
7 

- 

de conocer doy fe, me piden elevar a Escritura Publica 

el contenido de la siquiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

SM 

  
 



4] 

28 

e . : 
' de la Notaria a su digno cargo, sírvase incorporar la 

presente de constitución de compañía de responsabili- 

dad limitada que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA : ¡OS RECIEN 

TES. - fómparecen al otorgahiento dey/ presente con 

trato, log señores:Miguel raudego Cruz dernánaez. José 

porti110/só1vez y Mario sbcdl rorsno- Todos los compa 

, recientes son ecuatori OS y /3e estado civil Casados, -/ 

domiciliados en _quito/. mayores de edad y por consiquien 

¡te hábiles para contratar y obligarse, quienes manifies 
  

tan que es su voluntad unir sus-capitales para consti- 
  

tuir, como en efecto constituyen una compañía de res - 
  

ponsabilidad limitada que se regirá por las disposicio 

nes de la Ley de Compañías y por los estatutos que cons 
  

  

  

  

  

tan en la cláusula siguiente: SEGUNDA  : 

ESTATUTOS D E “" SERVIMATAH 

QC. LTDA.". CAPITULO PR 1l- 

MEROS. GENERALIDADES /o o 

Artículo. Primero.» - za DENOMINA 
  

CION, DURACIÓN, NACIONALIDAD * Y DOMIÉTLIO. La compa 
(€IpA A L- e 

_ñla, que sy denominará  " SERVIMATH Co. LTDA.", gs de A 

  

  

An . Y . 

nacionalidad ecuatoriana y tendra una duracign de trein 
  

ta años dontados a partir de la inscripcio del pre - 

sente contrato en el registro nercantil/plazo que po-= 

drá ser amplifado o restringido por resolucion de la - 

junta generg1 de socios expresamente convocada para es 

te efecto. JEl domicilio de la compañía sera la ciudad 
  

      de Quito, h poará abrir agencias o sucursales en cual- 
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. quier lugar del territorio nacional o fuera de elo - 
  

Artículo Segundo o - 
  

  

.DEL OBJETO Social e. -= El obje 

z > el : 

to social de la compañia es: a) La compra, venta, per 
  

  

. . e. . > . 4 

muta, distribucion, consignacion, representacion, im- 

portacion, exportación, agenciamiento de productos far 
  

. . > e . . 

-maceuticos, especialidades medicinales, medicamentos - 
  

: ns " los 
para uso humanos, y antibioticos, productos quimicos, - 
  

» . SN 
cosmeticos, perfumes, especialidades medicas, produc - 
  

. . . . , ? . 

. tos alimenticios que integren el recetario medico y to. 
  

. £ . . . . 

da clase de articulos relacionados con la medicina iín- 
  

  

: terna y externa, la salubridad y la salud; b) La com- 

pra, venta, permuta, distribucion, consignacion, repre- 
  

ed . » > .* . 4 

sentacion, importacion, exportacion, agenciamiento de 
  

ed : - > . 

insumos medicos, instrumental, materiales de curacion, 
  

. > “ . - 4 

elementos de diagnostico y terapeuticos, sean estos - 
  

tos 2 ? , s 
clinicos O quirurgicos, toda clase de aparatos y equi- 
  

. lo: : . . 
.« ¡pos cientificos que sean destinados para la ciencia - 
  

  
  

de la medicina, salud e higiene . Cc) La selección, co 

-locacion, preparacion y entrenamiento de recursos huma 

, , . ml 
nos relacionados con el objeto social de la compañia; 

d) Intervenir como socio o accionista de otras compa- 

ñias; e) Comprar, Vender, arrendar, permutar y admi- 

+  nistrar bienes iímebles, 0 sea, el giro inmobiliario. 
. , 

- £) La represehtación y agenciamiento de otras compañías 

y empresa nacionales o extranjeras conexas al objeto 

social.y/ Para el cumplimiento de su objeto, la compa- 
If 

eL no, : £ : 
- ia podra importar o exportar, asi como realizar toda     

 



clase de actos y contratos civiles, mercantiles y de - 
  

cualguier otra naturaleza, permitidos por la ley y que 
  

se relacionen con su objeto social. Queda claramente - 

expresado que la compañía no podra realizár actividades 

a las que se refiere el artículo veinte/ sicte de la 

Ley de Regulacion Economica y Contro ¿del Gasto Públi- 

"co, en concordancia con la Regulación iento veinte - 

“ochenta y tres de la Junta senado Artículo 

Terciero. D E (CAPITAL so 
; . 
CITAL Y DE A SUS , MODIFI- 

CACIONES. El cantón AA compañía es 

mm 

_de UN MILLON QUINIENTOS MIL SuCRESÁS/11 500. 00700) di 

vidido en un mil quinientas (1. Eb) varticipabiond 1- 

  

¡€ 

—guales e indivisibles de UN MIL SUCRES (5/1, o 6, polcada 
RA AAA SS 

una. La junta general de socios puede autorizar el au- 

-mento del capital social de la compañía por cualquiera 

- de los medios señalados en el Articulo ciento cuarenta / 

y tres de la vigente Ley de Compañías para este efectol 
  

Para el caso de reduccion de capital, esta debera ser 

aprobada en junta general por unanimidad de votos +. - 
  

Artículo Cuarto. DE - 
  

LAS PARTICIPACIONES e - Todas 
  

las participaciqnes gozarán de iguales derechos y cada 
  

una de ellas dará derecho a un voto y a una parte igual-__ 
  

. : mL . 
mente proporcional en las ganancias de:la compañla . - 
  

Las participaciones de cada socio constaran en un cer - 
  

tificado de aportacion que sera entregado a su titular 
    luego de haber sido firmado por el presidente y el ge-     

, 

A
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rente general de la compañía. / € APITULO 
  

  

  

  

SEGUNDO. DE LOS - s0- o 

CIOS. - Artículo Quinto. - 

DE LOS SOCIOS.'>= En esta compa=- 
  

 ñía la responsabilidad de los socios se limita-al mon- 

to de sus respectivas participaciones./Los socios tie- 

nen todos los derechos, Obligaciones y responsabilida- 

. e Y r : 

des que se determinan en la Ley de Compañias / a mas - L 

_de las que se establezcan en el presente contrato y de 

las que legalmente Yes fueren impuestas por la junta = 

general de socios, CAPITUTO TER  -— 

CERO, => DEL GOBIERNO. Y 

su ADMINISTRACION .  - 

Artíc ulo / Sex TO. YE L 

GOBIERN o. Y A DMI LAS TRA - 

CION.->?- L compañía estará gobernada Dora jun= 

"ta general v administrada por el presidente” y el geren- 
A 

te general.” Artículo Séptimo. 

DE LA JUNTA GENERAL ./.- 

La Junta General, formada por socios legalmente con o 

. , 

vocados y reunidos, es la maxima autoridad de la com- 

mL . 

pañia, con amplios poderes para resolver sobre todos 

. los asuntos sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue conveniente en defensa de la misma. La sáñta - 

general tendra las siquienies atribuciones: /m) Cunplir 

A y hacer cumplir la ley y los presentes ebratutos ho 
P Ñ ( 

IN /b) Designar al presidente y al gerente general de la 

S/ compañía, removerlos Cuando fuere del caso y señalar-  



in
 

o , : 
les su gremuneracion/¿í c) Conocer y aprobar las cuen 

— tas, el balance general, el estado de perdidas Y ga - 

  

—__nancias, el estado de situación y _ los informes que - 

- sobre los negocios sociales le presenten el presiden- 
  

-_ te, el gerente general y los funcionarios de revision 

en caso de que la junta general resoliere designarlos — 

A asignandoles sus facultades. atribuciones y deberes! - 

-_d) Resolver acerca de la forma delreparto de los be- 
. 

__neficios sociales: e) Resolver sobre la amortización 

“de partes sociales, siempre que, para el efecto, see- 

— Cuente con utilidades líguidas disponibles para el pa- 

go de dividendos /, f) Decidir sobre el aumento o dismi_ 

nucion-del. capital y la prorroga o cualquier otra modi 

ficación al contrato social; 4) Fijar y establecer, =__ 
e 

_— de cuando en cuando, los montos hasta por los cuales el 

presidente y el gerente general, separada y/o conjun- 

A tamente, podrán comprometer y obligar a la compañía: - 

-_h) Autorizar la suscripción de contratos cuya cuan == _ 

¿ía supere el monto fijado para el efecto por la pro- 

via junta general3 i) Todas las demás atribuciones - 

que le concedan la ley y los presentes estatutos y - 

que de acuerdo con éstos no corresponde a otra autori-__ 

dad de la comvañía salvo el derecho de impugnación, a 

los acuerdos de la junta general tomados en conformi- 

dad _ con la ley y estos estatutos, obligan a todos los 

- sociosí. Artículo Octavos. - 

DE LAS CLASES DE   JUNTA. - Las juntas generales de socios seran or-   
2
.
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dinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reuni- 
  

.- / 
rán una vez al año dentrg de los tres primeros meses 
  

: = : a ; 2 £ 
.. de cada «año calendario las extraordinarias, Cuando as1 
  

lo resuelvan el presidente o el gerente general, y ade 
  

-más en los casos contemplados en la Ley de Compañías - 
  

y en estos "estatutos ./ La junta general podra también - 
  

reunirse de conformidad con lo prescrito en el hrtícu- 
  

lo doscientos ochenta de la Ley de Compañias / — 
  

  

  

Artículo Nove n/o A DE LA 

CONVOCATORIA, LDovprun Y/- 

MAYORIA, - La convotatoria la junta gengéa se 
  

> . L£ 4 . . ” 

hara con por lo menos ocho Áfas de anticipaci a la -= 
  

fecha de la yeunion y mediante comunicacion lirigida - 
  

al domici13f4 de cada uno de los/socios, previamente - 
  

registrado) en la compañia, En [cuanto al quórum de cons- 
  

titución die junta general, sé estará a 17 dispuesto - 
  

. por el Artículo ciento dtecilocho de 1a hey de Compa - 
  

ñÍas, sip perjuicio de 1as exbepciones legales o esatu- 
  

Cai na junta general addptará sud resoluciones por 
  

z ; ; 
Simple mayoria de votos de los socios concurrentes, - 
    

de «acuerdo al capital que representen, salvo las ex- 
  

Ccepciones previstas en la Ley de compañías o en las - 
  

presentes estipulaciones ¡/En todo lo demas, se estara 

/ a lo dispuesto por la Ley. Artículo 
  

Décimo. DE LA DIRECCION 
  

Noa Y ACTAS. - "Las juntas generales seran - 
    Y Yoresiaiass por el presidente de la compañía o por quien 

estuviere haciendo sus veces, o Si se acordare, es - 
   



¿3 

. . 
tas seran dirigidas por un socio elegido por la misma 

7 

junta para el efecto En la junta general, el gerente 

" . nt . . 
___general de la compañia actuará como secretario, y en - 

. , . 

caso de su falta o ausencia actuara como secretario - 

* ad-hoc el socio que para el efecto fuere designado por 
/ 

la junta general de que se trates MWrtículo  - 

Decimo Primero. DEL PR_E- 

SIDEN TES, El presidente de la compañía, que _ po= __ 

” . . r : 

dra o no ser odo de la misma, sera nombrado: para un - 
  

f pa . . . . . 

periodo de dos /años sin perjuicio de que pueda ser inde 

dinidamente restegido / us atribuciones y deberes son 

- los siguientes: a) Cutolir y hacer/ cumplir la ley, los 

' presentes E, las vesoludiones de la junta qe- 

- neral p) Convocar Py oresiair has reuniones de la jun- 

ta cencrald o a man sora 

“compañía en caso de falta, :ausencia o impedimento tem- 
  

"poral o definitivo de éste. y en este ultimo caso has- 

ta que la junta general provea una nueva designacion -____ 
s 

para este cargog/ 4) Suscribir con el secretario las ac 

“tas de junta géneral y con el. gerente general los cer 
  

tificados de aportaciony _e)  Comparecer y suscribir, _ 
  

conjuntamente con el gerente general, a todo acto y -— 

contrato cuya cuantía supere el. Límite que de conformi 

dad con el literal q) del Artículo Septimo de estos es 

tatutos haya sido fijado para el efecto'por la junta - 

cenera1 y, f) Todas las demás obligaciones que le =____ 
    impongan la ley, estos estatutos y la junta general, 

“Artículo D:écimo Segundo. -   
  

roy 

o
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ap . : . £ . 
de la misija y sera nombrado para un periodo de A 

/ X 

erro 
o ' "7 3 

Lar 

DEL SER aE GENERAL. - yS 

Di ml - . 
El gerente geñeral de la compañia podra o no ser, socio, TA > —   

  A 

ños sin /perjuicio de que pueda ser indefinidamente ree 
  

regido) Tendra lay siguientes atribuciones y debe 
  

res: a) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presen- 
  

tes estatutos f tas resoluciones de junta , general; 
  

b) Convocar Aa reuniones de junta general y actuar 
  

como Secretario de este organismo; Cc) Organizar y 
  

dirigir las dependencias u oficinas de la compañia; 
  

  

d) Cuidar y hacer que se lleven los libros de conta- 
  

bilidad, correspondencia, archivos y demas documentos 
  

de la compañía, y llevar por sí mismo los libros de - 
  

actas de junta general y de participaciones y socios'; 

e) Suscribir en unión del presidente las actas de - 
  

junta general cuando hubiere actuado como secretario 
  

de este organismo, y los certificados de aportacion; 
  

£) Suscribir y comparecer conjuntamente con el pre- 
  

» . ?  Í 
-Sidente a nombre y en representacion de la compañia, 
  

NY de Procedimiento civil /y con no mas Jímitaciones 

. todo documento y a todo acto o contrato, cuyo monto so 

- brepase la cuantía que de conformigád con el literal - 

g) del Artículo Séptimo de estoé estatutos haya sido - 

fijada por la junta general para el efecto .- 

g) Ejercer, la representafión legal, judicial y extra 

judicial de la compañía, /con las mas amplias atribucio 

nes, íncluso las del Artículgl Cuarenta y Ocho del códi * 

que las constantes en estos estatutos y h) Presentar -.    



23 

24 

25 

6 

a 

anualmente a consideracion de la junta géneral ordina- 

ria, dentro de los sesenta días posteriores a la fina- 

- lización del -ejercicio economico inmediato anterior, - 

una memoria razonada y explicativa de sus actividades 

y de la situación de la compañía, acompañada del balan 

-- ce general, del estado de la cuenta de perdidas y ga - 

: nancias, de la propuesta de distribución de beneficios 

sociales y del proyecto de presupuesto anual de la Com 

pañía para el nuevo año 1) Contratar los profesiona - 

les, empleados y más trabajadores que requiera la com- 
  

ml , 
: pañia, y dar por terminados dichos contratos cuando - 

fuere del caso; j) Abrir y cerrar cuentas bancarias, - 

girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, girar, 

endosar, descontar, consignar: letras de cambio, paga- 
  

rés a la orden, cheques, vales y cualesquiera otros do 
  

? . . . . 

cumentes de credito o bancarios, con la limitacion se- 
  

ñalada en el literal f) del presente artículo; k) To- 
  

das las demas atribuciones y deberes que le impongan - 
  

, la ley, los presentes estatutos y la junta general. - 
  

, . 

Artículo Decimo Tercero.» 
  

DE LOS DEMXS '"FUNCIONA- 
  

RIOS. - Cuando la junta general lo estime necesa- 
  

rio y a peticion del presidente o,del gerente general, 
  

, , : . . . 

nombrara uno o, mas funcionarios, por el tiempo, con la 
  

remuneracion y las atribuciohes y deberes que se les - 
  

señalare en sus respectivos nombramientos, entre los - 
  

cuales no podra incluirse la representacion legal de - 
  

. . , . 

la compañíal. Articulo Decimo -   
    

ELA
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Cuartoo.- DE LA REPRESEN- 

TACION LEGAL Y  - Há representación 

legal, judicial y extrajudicial la compañia la tie- 
  

Y LL 
. ” 

ne el gerente genera de_la misma /y se extendera -= 

todo os asuntos relacionados con su objeto so- . 

  

cial, en operaciones civil iles- n_no 

  

  

. oa mL 
del gerente —general, pel presidente de la compañia 

  

_ asumira la representacion haz. de la misma con - 

las facultades, deberes derechos que en estos __ 
  

estatutos se prescriben. CAPITULO 

  

  

  

CUARTO. DE LA.S RESERVAS 

1 Y UTILIDADES, - CArtícu lo 

Décimo Quintos.- DEL FON- 

DO DE RESERVA, La compañía - 
  

> . 

formara la reserva legal hasta que alcance por lo - 

menos “el veinte por ciento de su capital/Socizl, 

           

   

  

para" lo; cual en cada  anuali Á de las 

  

, . 

to 4 Ademas, previa pronuesta del gerente general, 

  

  

_— la junta «X a acordar la constitución - 
Z 

de reservas voluntarias /. Artáicouwlo Dé- 

noocimo Sexto. DE _, LAS UT 1-   
  

AN LIDADES.- Despues de las deducciones necesa mo 

A NY -/ rias para atender la formacion de las reservas indi-   cadas en el artículo anterior, las utilidades reparti- 
  

  

 



e
 

Gn
 

035 

16 

pu 

25 

16 

7 

- bles conseguidas en cada ejercicio anual se distribui- 

ran, de acuerdo a-la ley, en la forma que determine 

  

  

  

  

___ la junta general de' socios. CAPITULO 

- QUITO, - DE LA DISOLUCION 

Y LIQUIDACION: , - Artículo Décimo 

Séptimo. DISOLUCION Y L1IQUI- 

DACIONo.- La Compañía se disolverá anticipada- 

mente cuando se encuentre en una de las causales de -— 

--terminadas en la Ley de Compañias para el efecto, O - 

- inor resolución de la junta general, la/que se tomara 

con sujecion a los preceptos legales.' En caso de no 

haber oposicion entre los socios, el gerente general -= 

al . e os 
de la compañia o quien haga sus veces asumira las fun- 

  

  

ciones de liquidador.' Artículo De - 

o cimo Octavo. - ARTICULO 

FINAL. - En todo lo que no estuviere previsto en 
  

los presentes estatutos, la compañía se sujetará a las 

disposiciones generales y especiales de la Ley de Com- 

pañías y a las demas disposiciones legales vigentes - 

  

  

    
que le sean pertinentes? CLAUSULA TER=-__ 

CERA : SUSCRIPCION Y o 

PAGO DEL CAPITAL O . - 0% 

o Tres punto Uno» SUSCRIP 
  

CION,- Las un mil auinientde participaciones - 

de un mil sucres, cada una eñ que se divide el un mi=  / 
  

llon quinientos mil sucres/aez capital social se sus- f__ 

criben de la siguiente forma: a) El señor José Porti- 

lla Galvez, suscribe setecientas treinta participacio- 
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nes por un valor total setecientos treinta mx, 
Y Ao 

sucres (S/730.000,00):; bp) El señor Miquel Cru Her- 

nandez, suscribe setecientas treinta p¡farticipaciones 
  

Y 

por un valor total e setecientos treinga mil sucres 

A El señor Mario/Torres Molina, 
  

suscribe cuarenta participaciones por un valor total - 

de cuarenta mil sucres (S/40.000,00). Tres   

punto DoSs.- PAGO. - De lla mane- 
  

ra señalada en el numeral precedente queda suscrita - 
  

> 

la totalidad de participaciones en que se divide el -   

  

capital social de/la compañía, las mismas que los sus- 
  

criptores pagary/de la siguiente manera: a) El señor -   

José Portilla Galvez paga en especie, al momento, la - 
Bn 

totalidad de las participaciones cue suscfibe, esxó es, 

la suma de Setecientos treinta mil súcres (S/730.000,00) 

  

mediante el aporte y transferenciA de dominio que por > — 

¿este mismo instrumento háce a favor de la compañía, - 

de los bienes que a cóntinuación se detallan, y en los 
  

valores siguientes: 

  

  

  

  

  

CANTIDAD DESCRIPCION VALOR UNITARIO _-. AVALUO 

o S/. | S/ o 

1 Escritorio ejecutivo 

UN color cafe, 4 gave- - 

, . tas , , 105.000, 00 4 

  

  

. . 65.000,00 A     

  

C
A
 

4 

C
o



19 

4 

22 

aluminio, con da- 

», 

masco cafe 

Silla-secretaria, co- 

lor café, con 5 ga- 

40,000.00 ' 80.000,00 

  

rrochas 

sillón ejecutivo, co- 

40.000,00 

  

lor cafe con 5 garro 
  

chas 87.000,00 
  

Mesa para maquina de 
  

s . ? 

escribir, color cafe, 
  

  

con 1 cajon 25.000,00 y 

  

2 Telefonos con memoria: 

> Marca National, Serie 

Estantería de madera, 

color cafe, con 4 divi 

siones, ] puerta para 

abrir, 0.31 x 1.90 mts 

_Papeleras de madera, co 

lor cafe, de 2 servicios 

e 

4.300,00 

59,000.00 

9.000,00 

  

No.008685/613, Modelo No 

VA-80800 ONS- / 

- Marca National, Serie 

No, 008660-6J, Modelo No, 

VA-808_ONS 

Vidrios para escrito - 

rio_0,70 x 1,40 cmo 

20,80 x 1.80 cmo 

Juego de cortinas de 

e 

40,000,900 

40,000.00 

15,000,00 
Ñ 

15.000,00 

80,000.00 

30.000,00 

NX SN 

E 

4   
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7.45 x 2.30 mts ? 150,000,00 

> 

  

. TOTAL APORTE: Y S/ .730,000,00 
  

.b) El señor Miguel Cruz Hernángés paga en especie, - 
  

al momento, la totalidad dy las participaciones que - 
  

suscribe, esto es, la surfa de Setecientos treinta mil 
  

sucres (S/730,000,00) ,fneasante el aporte y tradoto - 
  

rencia de dominio que por este mismo instruméato hace 
  

ml . ha 
a favor de la compañia, de los bienes que a continua- 
  

ción se detallan, y en los valores-.siguientes: 
  

X 

  

  

  

  

  

CANTIDAD DESCRIPCION VALOR UNITARIO AVALUO 

S/o Ss/o 

1 Mesa de sesiones co- 

lor cafe, redonda 65.000,00 

4 Sillas de oficina, 
  

O 60 doro habano A.» 

rayas 16.250,00 65.000,00 + 

1 Máquina de escribir 

electrica, marca -= 
  

. Royal, modelo SP - 

3000, serie CIL —- 
  

  

  

  

  

3636453 / 350,000,00 

1 Frigo-bar, marca - 

Metal Frío, 2 puertas ' 250.000,00 

/ TOTAL - APORTE: S/. 730,000,00 
  

o 

c) En nunerarig/y mediante deposito en cuenta de inte- 

A 
A gracioón de capital, el socio Doctor Mario Torres Moli- 

7 
Na paga el ciento por ciento (100%) del capital que - 

respectivamente han suscrito, como consta del certifi- 

  

 



iu
 

cado bancario de deposito en cuenta de intefración de 

capital: que se acompaña como documento habilitante . -= 

_CLAUSULA CUARTA APORTE. -> 

AVALUO. - Los socios fundadores, en uso de la - 
7 

facultad que les confiere el Altículo Ciento Cinco de 

.- m P e £ . . 

la Ley de Compañias, avaluan Lor si mismos los bienes 

. e , m 
materia del aporte que realizan los socios señores Jo- 

____ sé Portilla Galvez y Miguel C nd - 

  

—__Más que aparecen en el detalle que consta en la cláusu 
1 

la de suscripcion y pago del capital, que precede, Los __ 

socios declaran, ademas, que són solidariamente respon 

el . 
sables, ante la comparia VÁ terceros, por este ava 

  

  

_ ¿dluvos b Aporte, Los señores José ¡Portilla - 

Galvez y Miquel Cruz y rnande dec entonces, que __ 

en conformidad con el avaluo qué se contiene en la de- 
1 

  

, claracion precedente. por el 

tan y transfierén el dominio a perpetuidad a favor de 

la compañía que se constituye por este mismo contrato, 

los bienes descritos en la cláusula precedente, Cc) - 

Saneamiento. Los señores Jose Portilla Galvez y Mi -= 

: quel Cruz Hernandez declaran que cada uno de los bie- 

nes materia del aporte que realizan por el presente - 

_ contrato, son de su legítima y exclusiva propiedad, que 

. . . * . . . 

*« Sobre ellos no pesa limitacion de dominio de ninguna =____ 

naturaleza, y que sin embargo de lo expresado, por la 

. . : . 

presente estipulacion se sujeta y. obliga al saneamien=____ 

  

to de conformidad con la ley, CLAUSUTLA   QUINTA: DECLARACION FINAL.”  
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Los socios fundadores declaran que no se reservan =) 
  

para sí premio ni ventaja de ninguna naturaleza fo 
  

DISPOSICION PRANSITORAA: 
  

Los fundadores autorizan al Doctor Héctor San/ Martín... 
  

y al Licenciado Mario Vicente Gavilanes Montenegro - 
  

para que efectúen y realicen todos los tramites Y ges- 
  

tiones necesarias y conducentes a obtener la legal y 
  

debida aprobacion e inscripcion del presente contrato 
  

, E . 
de constitucion de compañia +. Igualmente, les autori- 
  

. £ ms 
zan para que luego de constituida la compañia con su - 
  ——— 

inscripcion en el Registro Mercantil de Quito, convo- 
  

quen y presidan la primera reunion de junta general a 
  

fin de que esta proceda a efectuar la designación de 
  

administradores de la compañia. Les autorizan tambien, 
  

para que con su sola firma o mediante delegacion que - 
  

de esta facultad haga a la persona que a bien tenga, 
  

os A mL , : , 
inscriba la compañía en el Registro Unico de Contri- 
  

buyéntes, en el Registro de Patentes y en todos los 
  

demas registros que fueren menester. Usted, Señor No- 
  

: s r £ r , . 
tario, se servira agregar las demas clausulas de esti- 
  

lo y documentos habiJÁtantes que fueren necesarios pa- 
  

ra la plena validey/del presente contrato. firma o. — 
  

Doctor Héctor san/Martín. Abogado, Hasta aquí la mi- 
  

nuta, que con sue documentos habilitantes queda eleva- 

da a Escritura Pública con todo el valor legal. Y leí 

  

    da que fue a los comparecientes por mi la Nota -= 
Y 

Ñ La” ce; : 
NY ria ; se ratifican y firman conmigo en - 

AN 
Ny unidad de acto de todo lo cual doy fe, - 
   



firmado. Señor Miguel Eduardo Cruz Hernandez”, Cédula 

de identidad numero: diecisiete cero cuarenta y nueve 

a 

cuarenta y uno veinte- cero, Papeileta de votación. - 

numero: cero once degscientos cuarenta y tres. firmado. 

/ 

ho 
LY r 

, e 4 4 . 1d 

Señor Jose Portilla Galvez Cedula de identidad nume- 

ro: diecisiete cero treinta y nueve cero sesenta y 

cuatro sesenta y siete, Papeleta de votacion: cero - 

treinta y do 7 dieciocho. firmado. Señor Mario 

Torres rl, / cédula de identidad número: diecisie- 
í 

te cero Cuarenta ochenta y uno cuatrocientos tres.- 

Papeleta de votación:ciento sesenta v tres cero vein- 

te y siete.firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. A CONTINUACION EL 

DOCUMENTO HABITITANTE :



   LOS ANDÉS — 
Danos TE 

UN-002-1 

TL 
] de ¡Loanco de 

fosAándes  / ACREDITESE A: L 

E 240301 DEPOSITOS DE PLAZO MENOR 

; INTEGRACION DE CAPITAL A Quito, 4 de Sep.802 
| SERVIMATH CIA LPDA Y Ciudad y Fecha 

Í CON DEBITO A: 2101010105 DEPOSITOS Y 

¡ POR V, que acreditamos a la cuenta en XUDIO por consicnación realiz 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

  

f 

__TORRES MOLINA MARTO AUGUSTO % 4 cr 1zosogié03e | 400,00] 
Z 

'0 SON - F / 

— y SUMA S/. | _/40.000,00% ¿41 

E W/ / h) | 
PREPARADO POR REVISADO POR AYRÁBADO POR 

 



.
 

Se otorgó - 

ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, firmada y sellada en Quito a dieciocho de septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y nueve. 
  

  

  
Vediafi ito ER 

Doctora Ximena Moreno de Sulines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

A 

RAZON 2 - Cifpldená) la. : ordenada: por él Sefñior intendente de 
TA 

E de y de onto? en su Resolución No. 69.1.2.1.2284 de 
LS 

Lei de Diciembre de 1989, tomé ragón de la aprobación . Le 

SS 

1. COn: Ubr ue en dicha Resolución al margen de la Escritura 

de € Const1 tución de "BERVIMATE Co LTDA. ? , ratificación 

de fechas 18 de Septíeubre 8 de Vovienbre de 19899. 

Guito, 20 de Diciembre de 1989. . 

  

  

  

  

  

  

NO TARTA SECUNDA 
  

e 
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“reno de 

Solines 

TARIA 2a, 

K.V. 

10 

$1 

19 

20 

21 

22 

23 

n.* 
nt” 

le ciuded de San rencisco de Quito,” Cepital de la Re- 
  

pública úel Ecuedor, a los ocho (8-5) :díes del mes 
  

Ñ 

de NOVIEMBRE de mil 
  

AMPLIACION Y '"RATIFICACION novecientos ochente y 
A 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITU- nueve, ante mi 'Doc-- 
  

  
  

CION DE LA COMPAÑIA 

SERVIMATH COMPAÑIA LIMITADA -  Solines, Noteris Se- 

OTORGADA POR" LAS SEÑORAS: -gunde del' Canton Qui- 

¡ONÍCA DEL CARMEN — ARTEAGA cto, compsrecen'a la 

CHACON DE: CRUZ Y PATRICIA «celebración: de le pre 

MARGARITA BUENO GARZON DE P. sente .escriturs pú- 

CUANTIA ;-'. INDETERMINADA dlice de'amplisción y 

Di 3 copias retificeción, le se- 

ñors Mónice del Car- 

po co. .  'men Arteóga.Chscón de 

Cruz, dé estedo civil cessde, -por sus propios y perso- 

náles derechos; y la señora Patricia Mergarite Bueno 

«Garzón de Portillu,-' de estado civil ceseda, 'iguslmen- 

te por sus: propios y personales derechos .- Jas señores 

compsrecientes son de. nacionalidad ecuetorisna, domici- 

lisedas en este ciuded de Quito, mayores de edad, legal 

mente capaces psra contratar y contraer obligeciones, a 

quienes.de conocerles, doy tez y me soliciten Que ele- 

ve e escriture pública el contenido de la minute que me 

presentan, Cuyo tenor literel y que -se trenscribe e con 

tinuseción, es el siguiente :- "SEÑOR NOT A- 

NY RI O :- Enel Hegistro de escritures públicas de le 

Noterís e su digno csrgo, sírvase inserter uns de em- 

  

po 

tora Ximena: moreno de 

T 
1   

01
3



plisción: y rstificeción que se otorga al tenor de les si- 

“guientes cléusules :-- PRIMERA .- COUMPA 

RECIENTES.- Ale celebración de le presente 

escritura comperecen les señores MONICA DEL CARMEN AR= 

TEAGA CHACON y PATRICIA MARGARITA BUENO GARZON, en ca 

lided de esposas de los señores MIGUEL EDUARDO CRUZ HER- 

NANDEZ y. JOSE MODESTO PORTILLA GALVEZ, respectivemente.j- 

SEGUNDA: .- ANTECEDENTES .- Median- 

te _escriturs pública celebrada el dias diez y ocho de sep- 

tiembre de: mil novecientos ochenta y nueve, ente ls Doc 

tora 'Ximene Moreno de Solines, Noteria Segunda del Can- 

tón Quito, se otorgó le escrituras pública de const1tu- 

ción de compañía denomineda SERVIMATH COMPAÑIA LIMITADA, 

con un cepitsl de un millón quinientos mil 00/100 sucres 

( S/. 1'500.000,00 ) 
2 

MN 
Bporte reelizedo en especie, por 

los socios señores Losó Modesto Portilla Géólvez y *“iguel 

Eduerdo: Cruz Hernéndez, en lss siguientes proporciones, 

le suma .de setecientos treinte mil sucres ( S/-/230.000, 
  

oo ) ceda. uno,: y la diferencis, esto es la suma de cuagl 
  

  
rente mil sucres í S/. 40.000,00 ) en efectivo sportó el 

señor Doctor Mario Torres Molina .- TERCERA .- 

OBJETOO.- Con los antecedentes expuestos, les comp 

perecientes, libre y volunterismente menifiesten oye es 

tén de scuerdo, y que ratifican todas les secciones res- 

lizsedes por los señores: JOSE MOLESTO PORTILLA GAIVEZ Y 

MIGUEL EDUARDO CRUZ HERNANDEZ,  _especiolmente el eporte 

reelizedo 6 la constitución de le compañías denominada | 

SERVIMATH COMPAÑIA LIMITADA .- Usted, señor Noterio se  



  

servirá sgregar las demés clóusules de estilo pare la 

E Ps 

Doctor Héctor “an Mertín .- Abogado .- Portador de le 

plena validez del presente instrumento .-* Mir mado). eE 

  

  

Ora, Ximena 

¿oreno de 5 

Solines 

Mmetrícule de Afilieción Profesional del] Colegio de Abo-_ 

gedos de la ciuded de Sen rancisco de Quito, signede 

con el número un mil seiscientos quince, el mismo que 
  

¡OTARIA Za. 

suscribe ls presente minute de emplieción y retificeción 

que queda ye trenscrita" .- Heste esqui la minute, que 

queda elevada a escrituras públicas, con todo el valor 
  

10 

12 

13 

14 

legel y que las señoras otorgantes la sceptan y la con-_ 

firmen en todo su contenido .- Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legbles que son del caso; y, leida que les 

fue integromente la misme, e las señoras comparecientes 

por mi ls Noterig, squélles se retificean en todes y cada 

uns de sus pertes y, psrea constencia, Firman conmigo 

2 2 en unidsd de acto, de todo lo cual doy fe.- Firmedo) MÓ- 
  

nicas del Carmen Arteega de Cruz.- C.1.170410410-6.- C.V. 
  

013-245.- Firmado) Petricieé Mergeritae Bueno de Portilla. 
  

C.1.170429647-2.- C.V.006-203.-La hotoris. Pirmudo) Doc- 
  

— MN AA 
tora Ximena Moreno de Solines".-     

  A A A A A A A A A e A a e Ák 

  

Se otorgó ante mí, y en fé de 
  

ello confiero ésta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada 
  

y sellada en Quito, a veinte y tres de Noviembre de 
      mil novecientos ochenta y nueve.- 

salia) Lei (ll ÓN 
DRA=NEMENA MORENO DE-SGLINES. Na     

NOTARIA SEGUN NDA 
A 

A AAA    
hn CO car té res



<=eo=>20N 3 = Cumpliendo lo ordenado poz cl Señor Intendente de 

Compañías de Qtiño, en su Resolució: "as El. 37584 de fo- 

cha 19 de Dáciembro de 1989, toré razón de la aprobación 

constante on dicha Resolu ón el margen de la Escritura de 

Constitución 4e mdenvlihil vo Aisdo” . ratificación du 

fechas 18 de Septiowbre 8 de Foviembreo de 1989. 

Quito, 29 de Viciombre do 1989, 

DOETORA XILPLA MORENO DE SOLÍITES 

NOTARÍA SEGUNDA 

AS
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$3 fecha queda inscrito el presenta Documento y la Resolución núme» 
  

dos mil doscientos ocherte y cuetro, del señor Intente (de, Cam 
  AY 

pañíes de Quito, de 19 de diciembre de 1589, bajo el nímero 003 del 
  

Registro Mercantil, fomo 12d. Queder erchivadas las segundas seples 
  

  

  

vlenbre de 1989, ante la Rotoría Segunda del Eantáin, Oy8s, Ximena 
  

  

  

de A solución, de enfomided e lo establecido en el Decrato 733 de 
  te 

22 de agoete de 1975, publicado en el Registra OPicial 878 de 29 de 
  

egosta del miso añb.> Se énotó en el Pepesterio bajo el núnera 
  

(006.,- Quito, e des de enerra de mil novecientos. tos 8 noventas EL REGISE| 
  

  

TRADER, 1) l/ A / E e. MES 7 

A pUll E 4       A J 

al Cueto: o Oarcía Pandora E No EY 

  

  

  

NEUST OR IRERGAR TIO DEL CANTOR quiro us 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cía Ltda. 
Cuenca - Ecuador Sur. Am, 
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Moreno de Selínes.- Se P13Ó un extracto signado con el número 004 

 


